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Debe decir de dichaplantilla>y la de prevenir la integridad de la misma
en un período de tiempo prudencial.

En su consecuencia, este Ministerio, da conformidad con la
propuesta formulada por V. l. y el informe favorable t:'mitido
por la Comisión Superior de Personal, ha tenido a bien di&-
poner:

Madrid, 13 de noviembre de 197:L-ElDirecto.r general,Eduar
do 'forres~Dulce Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

Las solicitudes de .los aspiraIltes: ,depe:rit.n tener entrada en
el Registro General de esw MiIll$t$ri()~nelpl&zode diez días
naturales contados desl1e elsigldenta-'lI.l;de .Ia-,publicación 'del
presente anuncio en el- "BoleUtrOficlail Ae~ E$tad~, COilsig~
nando .en ellas el ornEliD d~. preferencia· por el que solicitan
las plazas a cubrir.

Madrid,15 denoviembre de 1912.-El Director generaí, Eduar~
do Torres-Dulce Ruiz. • .

ORDEN de 30· de octubre de 1972 par 'la qUe se
cot1VQCGn' oposicione-sJXl.ra ingrMO en el Cuerpo
Administrativo de Aduanas.

Ilmo. Sr.: La necesidad do contar en todQ momento con la
tctahdad de la plantilla del Cuerpo Administrativo de. Aduanas,
fijada por la Ley 14311961, 'de 23 de dicilmlbre, en. su articu
lo 1.", por ·requerirlo .·la adecua4a:realizactpn .'de los S!,;;rvicios
esoeciales qUe a dicho Cuerpo·.esum. .,enC$niélldados, determina.
In de convocarla oportuna oposición para completat la d.otación

l. Convocatoria y nu.mero de plazas

1. Se convoca oposición líbrepara ingreso en el Cuerpo Ad
ministrativo de Aduanas, a fin de cubrir 40 -plazas vacantes en
h actualidad. las que hayan deproduci~pO'fjy..bUacÍÓl1 forzo
sa en ldsse-is me:.se's:siguientes aJa publicación de la convocato
ria, asi:comO,las-que ·se··produzcanhasta que finaHce el plazo de
presentación de instancias.

2. El núIll."et'O definitivo- de plazas ,a cubrir deberá ser hecho
publicO', en el ..BoI_tín OficíaldelEstado••al,pliblicarse .la, lista
provisional de admitidos y excluidos, a que se refiere si ar~
tieulo 5~o, 2, del Decretó 1411/1968. de 27 de junio, y la base IV.
a, de esta conv()Catoria~ . ,

11. Requisitos

3. Podrán tcmar parte en la opOsición todas aquellas perso--
nas, de uno u otro sexo, que reúnan las condiciones siguientest

a) Ser de naciQnalidad' españoí~.
b} .Ser mayor tie. deciocho años y menor de treinta y.cinco.
e) Care~r de antecedentes p'en:ales~
d} ~o:pad~erenfennedac:lode~eQto físico que impida el

desempefto:de las correspondientes·fuuciones.
e) No 'h~ber sido separado, mediante expediente disciplinario

o por acuerdo _de Tribunal de Hono!,.· del servicio del Estado o
de la. Adtnini~traqónLocal. ni h.alli.u'seinhabilitado para el
ejercicio de las funciones publicas.

f) Estar en posesión-del título de BachiUer Superior o equi
valente a reUnir las. condiciones necesarias para su obtención.

A estos efectos. según conita en la Orden de 7 de diciembre
de 196q. pubIíctldR<en el "Boletín ()ficia.l,del Estado.. del .d·fa 13
siguil'»1~e,IJi0l""láque se convocaban ~icionespara ingreso en
otro <::,'t1efJ?O depi::!ndiEmte de esteoePartamento.y conforme con
10 dictamiiilJ.do por el COIl,Sejo N~onald&Educación, en consul
ta pro$ovida por la Presidencia del Gobierno "al, Ministerio de
EducaCit!n y Ciencia., s.e consideran eq~va:lentes los siguientes:

1;1'· Profesor' Mercantil y' Bachiller ,Laboral· Superior.
2-.°PérltoMerctuItily Maestro de Ensefuinza Primarta, siem~

pre' que estos estudios se hayan cursado de acuerdo con planea
de enseñanza en que se exigieseco¡nó requisito previo el Ba
chHleratoElemental, ~l cual requisito deberá hacerse constar es~
pecialm.ent_een la certificación de estudios que,se prem¡¡nte.

3.0 9rad~Q Social, siempre que se a.porte, asimismo, el
título d;e·13achiller"Elemental.

En relación con cualesquiera otrqs' tttulosque se pretendan
aportar c()l"Qoequivalentss$:l Bachillerato Superior, será preciso
que la _e<¡u~Yalencia se .acredite. IDedla,qte certüicación expedida
individualmente para cada opositor, ·PQrel Consejo Nacional d.
Eduvaci9U.

El c;llmpUmientó de los req\lisitos ante~ores habrá de en~
tenderse referido al día en que tennine 19'1 plazo de presentación
de inst~cias.

g) ~ti,el casod~ aspirante·s femen~nos.haber cumplido el
SeI'Vic;io ~ocia1. o estar exentos. del mismo. Bastará que este
Servido se' haya cumplido antes de, expirar el plazo de treinta
días seftalado para le. presentacíón de dóeumentos (articulo 4.8

,

4, Decreto 141111968; de 27 de junio>'

111. lnstanctas

4. Los .que deseen tomar parte en la oposición dirigirán la
correspondiente solicitud, de la. que se, incluye modelo, al Dl~
rector ·gene.ral de Aduanas. indicando-de :maner~ expresa. que
reúne losrequis-itos. exigidos en elnÚl]lero. anterior y el idioma.
francés: Q'-ínglés del 'que desea ser éu,minadoen el primer ejer
cicio, que se compromete a jurar, en SUCMO, acatamiento a los
Prin~p~os.,FundQmentalesdel Movimie,nto Nacional y demás
Leyes. Fund.fllUentl;lles del Reino, ',conforme.a 10 dispuesto en el
apartado .C) del artículo 36 gel textº.articulado de la Ley de
FuucionariO$ Ci\"ilésdel' Estado,. t)p~ba4apOl' Decreto 315/1964,
de 7 de febrero, y. si concurren. acogiéndose a los benErl'icios
qUe $eí'iala la Ley de 17 'de··juliode ·1947••• debiendo, en este caso,
acomp¿\ñara la solicitud los documentos justificativos de este
derecho.

S. Las instancias.:se presentarán en el Registro General de la
Direccióll. General de Aduanas, sita en la calle de Guzmán el
Bueno. número 125, Madrid-3, o en los Gobiernos Civiles, De
legacio-nes de Hacienda u Oficinas- de Corre()s. en la fonna pre
VIsta en ,~1 artículo 66: .de la 4'y, de procedimiento Aaminis
trativo de 17 de julio de 1956. Los resldeP-tes en el e~tranjero
podnl.ll.' presep:tar _s.'liS Solicitudes en cualquier representación
diplon1ati~a ó. consular. de Españar las que las cursarán a su
destino por-corréo certificado, conforme al citado artIculo.

6. EJ;.plEi20 de pre,sentación de.instancias será de treinta días
hábíles,cQntados a. parti,r del siguiente, _también hábil, al de la
pubHcación de esta Ordenp.uel -Bol-etín Oficial del Estado".

7. Los solicitantes deb~rán acompañar a su solicitud dos
fotografías tamafioea-rnet, respaldadas con sus nombres y
apellidOS y. el recibo expedido por- el Habilitado del personal de

Cumplimiento anormal
de las obligaciones
lesaIes.

Filiación legítima.

Concepto de sociedad
mercantil.

Clases y supuestos de
la declaración de
qUiebra.

Miranda. de Ebro-Briviesca~Vi·
liBreara.

AIC:t:l~á: de Henares~Tonejón de
Ardo:z:.

Sig\1shza. ~.AtieIiza - Malina de
Aragón.

Piedrahl~~B:!.irco de' Avila.
La;·.Carólina,;.:Bailén-Linares.
Mierés~t;e.riji*AlI~r.
C~'~tana:~B4tb~te de· Fr&nco.
PUlllno desa.:n;ta M"aría~Puerto

Rea!.
Bae:ha-9~tto del Río,
Lutena..Rute.
Orih~ela---Tbrtevieja ~ Oolores-

C(lll0fi$, ge, Segura.
Vi~JalQYQ~~Callosa" de: EC$a~
·rt:ia:~l3.ep:~c:lprm.
Te~l~A.ll;a~acíÍ1,
Ba.rbast"ro~Boltaña~Benabarre.

Cumplimiento a nor
mas de la.sobligacio-
nes legales..
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Concepto y sociedad
mercantil.
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Clases de la declara·
ción de quiebra:.
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Hellin-Yeste·Almansa.
La Roda~Villarrobledo-Alcaraz.
Hospitalet numero 1-Cornellá.
Sabadell.
VHlafranca del Panadés~Vma~

nueva y Geltrú.
Olot:PuigcerdA~Ripoll.

Tremp-Sort-Viella.
Tarragona - VeIidnHI ~ Mont

blanch~Valls.

Santahder número 2--Villaca~

rrledo.
Torrelavega.
Bilbao número _"6~Guernica y

Luno-Bermeo.
Don Benito-Villanueva de la

Serena.
San FeHu de Llobregat~Márto~

rell-San Bé.udillb de Ltobre"
gato

RESOLUCION de la:Pireccióll General de Justicia
por la que $e anurn;kiacQncul'so la provisión de
Agrupac;ones de F~ltas de Jt;tzgadoa MWlicipa~
les yQ)marcaJes.

Vacante eil'la actualidad el· c;~godeF1spal.de las Agrupa~
ciones de Fiscalías .de los Ju:zg-l;\~os.Mutlicip:l:\lesyCf#Darcales
que a c:cntinuación. ~, .~1aci0nan, •.'se,aI'iu,pci-a suproyiswn
a concurSQ, de. confotmldadlZ(}D: J" es..t~bl~~~Jdoen·los .artícu~
los 12 y13 del <Reglamento Qrgán~co de1-.que~rpo c1~Fiscales
Municipalel:i y Comarcales, Q·probfi.ldopor Decreto de 23 de- abril
de 1970:


